
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., febrero veintiséis (26)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado: 110013103 009 2021 00009 00. 

 Secuencia: 520 del 18/01/2021, hora: 11:10 a.m. 

 

Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales vigentes, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por CRISTIAN DAVID RIVEROS RODRÍGUEZ 

contra MIGUEL ORLANDO MORA JARA, CÉSAR IVÁN MARTÍNEZ RIAÑO, 

TRANSPORTES@LINEA S.A.S. y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

CÓRRESE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el término de 

veinte (20) días (art. 369 del C. G. del P.). 

 

RECONOCER al abogado VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS como apoderado 

judicial del demandante1. 

 

PROCÉDASE con la notificación de la presente providencia y, oportunamente, alléguese 

constancia de ello. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

                                                           
1 PÁGINAS 1 DEL DOCUMENTO “03 ESCRITO DEMANDA”.  



JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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